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Programa: 32G.
Cantidad concedida: 110.000 euros.
Beneficiaria: Colegio de Psicólogos de Andalucía Oriental.

Finalidad: Atención psicológica grupal a mujeres pertenecien-
tes al ámbito municipal en Andalucía.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.480.04.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 301.093 euros.
Beneficiaria: Colegio de Psicólogos de Andalucía Occidental.

Finalidad: Atención psicológica grupal a mujeres pertenecien-
tes al ámbito municipal en Andalucía.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.480.04.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 240.874 euros.
Beneficiaria: Colegio de Psicólogos de Andalucía Oriental.

Finalidad: Programa para desarrollo e impulso de las nuevas
tecnologías dotando a lo centros municipales de información a
la mujer de recursos tecnológicos necesarios para la atención a
las mujeres, en especial a las víctimas de violencia de género.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.740.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 234.260 euros.
Beneficiaria: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
(IDEA).

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Almería.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Cádiz.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Córdoba.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Granada.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Huelva.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Jaén.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Málaga.

Finalidad: Desarrollo de campaña de información dirigida a
mujeres inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.31.18.460.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 37.500 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la via pecuaria denominada «Vereda de
Alhama», tramo comprendido desde el punto de unión
con la Colada de Cijuela, hasta el núcleo urbano donde
se une a la Vereda de Gabia, en el término municipal de
Chimeneas, provincia de Granada (VP 310/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Alhama», en el tramo comprendido desde el punto
de unión con la Colada de Cijuela hasta el núcleo urbano,
donde se une a la Vereda de Gabia, en el término municipal
de Chimeneas (Granada), instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Alhama»,
en el término municipal de Chimeneas, en la provincia de Gra-
nada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 3 de fe-
brero de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 18 de agosto de 2003, se acordó el inicio del
Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Alhama», en el
término municipal de Chimeneas, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 15 de enero de 2004, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm.
278, de fecha 3 de diciembre de 2003.

En el acto de deslinde no se formulan alegaciones por
parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 30, de fecha 14 de febrero de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presenta-
do alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 8 de febrero de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de
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plazo para dictar resolución en el presente expediente de des-
linde durante nueve meses más.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 3 de agosto de 2005
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 28 de septiembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes cita-
do, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legisla-
ción aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Alhama»,
en el término municipal de Chimeneas, en la provincia de Gra-
nada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 3 de fe-
brero de 1969, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 1 de julio de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Vere-
da de Alhama», tramo comprendido desde el punto de unión
con la Colada de Cijuela hasta el núcleo urbano, donde se
une a la Vereda de Gabia, en el término municipal de Chime-
neas, provincia de Granada, conforme a los datos y descrip-
ción que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas que
se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 118,74 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

«Finca rústica de dominio público según establece la Ley
3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se

aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, que se encuentra en el Término Munici-
pal de Chimeneas. Discurre de Suroeste a Noreste desde la
Vereda de Alhama hasta la zona urbana-urbanizable del Nú-
cleo de Chimeneas.

Sus linderos son:

- Por su parte Norte colinda consecutivamente con:

Caballero Avila María, Compañía Telefónica, S.A., Conf.
Hidrográfica del Guadalquivir, Izquierdo Salvatierra Manuel,
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

- Por su parte Sur colinda consecutivamente con:

Caballero Avila Josefa, Conf. Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Martín Garcés Beatriz, Martín Bocanegra Magdalena.

- Por su parte Oeste colinda con la Vereda de Alhama y la
Carretera del Castillo de Tajarja a Chimeneas (SO-3).

- Por su parte Este colinda con el Núcleo Urbano de Chi-
meneas.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de un mes desde la notificación de la presen-
te, así como cualquier otro que pudiera corresponder de acuer-
do con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla,12 de diciembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSE-
JERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE
ALHAMA», TRAMO COMPRENDIDO DESDE EL PUNTO DE
UNION CON LA COLADA DE CIJUELA, HASTA EL NUCLEO
URBANO DONDE SE UNE A LA VEREDA DE GABIA, EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE CHIMENEAS, PROVINCIA DE

GRANADA (VP 310/03)

LISTADO DE COORDENADAS UTM DE LOS PUNTOS QUE
DEFINEN LA VÍA PECUARIA

Linea base derecha Linea base izquierda

P X Y P X Y

1 426494.4446 4109820.0473 1 426486.2731 4109839.2720
2 426508.1246 4109825.7335 2 426501.4123 4109845.5662
3 426541.5708 4109834.5865 3 426533.4632 4109854.0498
4 426556.2093 4109843.1759 4 426543.6055 4109860.0011
5 426589.0124 4109874.0563 5 426590.7514 4109904.3835

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de la
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Redonda»,
desde el núcleo urbano de Jaén, hasta el abrevadero y
descansadero de la Fuente de la Peña, en el término
municipal de Jaén, provincia de Jaén (VP 495/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de la Redonda», en el tramo comprendi-


